
1.- Es indudable que hay un aumento general del costo de 
vida, suba del barril de petróleo, de fertilizantes y en 
consecuencia la suba de los productos de primera necesidad 
debido a la reactivación del mercado mundial luego de una 
aguda crisis por la pandemia y la guerra de Rusia contra 
Ucrania.

2.-En el Perú hay una aguda confrontación entre la extrema 
derecha y el gobierno de Pedro Castillo. Esta extrema 
derecha preparó un golpe de Estado desde el parlamento 
disfrazado de vacancia presidencial que una vez fracasado 
por un amplio margen, obtuvo 55 votos y requería 87, ya 
tenían  preparada una alternativa.

3. Los estrategas de los capitalistas, de los corruptores y 
corruptos, apelan a una guerra terrorista. Luego de sus 
ataques "guerrilleros" de interpelaciones y cambio de 
gabinetes, fueron al doble fracaso. No tuvieron votos, 
quisieron la confrontación directa, como siempre que los 
muertos los ponga el pueblo. Intentaron repetir lo que en 
Chile, contra el gobierno de la Unidad Popular de Salvador 
Allende,  que fue derrocado sangrientamente por el dictador 
militar Augusto Pinochet en 1973, meses atrás  la 
Confederación Nacional de Dueños de Camiones (CNDC), 
junto con otros gremios, liderada por León Vilarín el 9 de 
octubre de 1972, realizaron una huelga general indefinida de 
los transportistas de carga pesada, esta fue denominada el 
paro de los patrones.

4.-¿Cuál fue la alternativa de la extrema derecha peruana? 
Pues, una similar a la chilena. Apenas fracasada la vacancia 
el 28 de marzo, azuzaron la huelga nacional indefinida. Si el 
gobierno no salía por las buenas, lo botaban por las malas. 
Dirigentes fujimoristas prepararon el trabajo sucio. Pedro 
Castillo no se equivocó al atacar este paro,  sino que no lo 
hizo políticamente. Esta huelga fue convocada por el Gremio 
Nacional de Transportistas de Carga (GNTC) liderada por 
Héctor Velásquez.

5.-Nadie duda que los de la GNTC tengan sus propias 
demandas como luchar contra  el alza de los precios de los 
combustibles, eliminación del impuesto selectivo al consumo 
que afecta a la gasolina, que hayan bloqueado las vías en 
Ica, San Martín, Cusco, Ayacucho, etc. con el fin de alcanzar 
sus objetivos, que se les hayan unido gremios cono los 
agricultores, ganaderos, lecheros, trabajadores de la 
agroexportación; pero es mucha coincidencia que la GNTC 
haya elegido como fecha del paro el 28 de marzo, justo 
cuando fracasaba la vacancia presidencial.

6.-El Congreso  había invitado al Presidente Pedro Castillo a 
una reunión o "encerrona", no aceptaron la invitación de las 8 
am, en cambio lograron que Castillo acepte reunirse el 5 de 

DOBLE FRACASO DEL GOLPE DE ESTADO
abril a las 3pm. Antes de la reunión, los del Congreso 
discutieron, resulta que ya estaba el Decreto Supremo (DS) 
sobre el toque de queda en Lima y Callao. La representante 
de Avanza País, Adriana Tudela,  y horas después Hernán 
Guerra García, de Fuerza Popular, insistieron en la 
suspensión del toque de queda vía un proyecto de ley. Los 
voceros de los partidos pudieron haber decidido, pero no lo 
hicieron. Como no les hicieron caso decidieron no participar 
en la reunión con Pedro Castillo. Así fracasó el segundo 
golpe de Estado de la derecha. Paralelamente, Jorge 
Montoya de Renovación Popular, ante el evidente fracaso 
quiso abortar los preparativos de la "encerrona" para que 
renuncie Castillo.
 
7.-Se ha cuestionado mucho sobre el DS del toque de queda 
de Lima y Callao del 5 de abril. Estuvo correcto, pese al toque 
de queda salieron miles de personas a marchar.  Se 
imaginan Uds. las miles de personas  que hubieran salido sin 
toque de queda, se imaginan los destrozos que hubieran 
hecho con personas contratadas para hacer el tumulto y el 
saqueo, si así no más hicieron lo que quisieron. Con dos 
grupos, uno de ellos mucho más numeroso, por el cierre del 
Congreso y por el otro, los vacadores. Imaginen la 
confrontación callejera, la encerrona de Castillo, hasta que 
renuncie. Pues bien, consideramos que fracasó el segundo 
golpe de Estado por la vía violenta, con la intervención del 
Ejército,  por supuesto.

8.- Este es un  gobierno de corte popular que administra los 
bienes de la burguesía, del capital. Por supuesto que la 
burguesía quisiera hacerlo directamente; pero no puede, ahí 
está el “cholo cajamarquino” que le protege sus riquezas. Le 
dan duro, con palo, con piedra, se agarran de todos los 
instrumentos que le ofrece el propio andamiaje burgués. 
¿Quiénes lo golpean? La cohorte que siempre tiene 
preparada el capital: canales de TV 2, 4, 5, 8 (N) y 10. Los 
periódicos, El Comercio y sus satélites, y ahora último: La 
República, Hildebrandt en sus 13 y las principales radios de 
Lima como radio Exitosa, además de los testaferros políticos 
de siempre, parlamentarios y de otros organismos.
 
9.- Queremos que la conciencia política a que han llegado los 
obreros,  campesinos,  mujeres,  jóvenes, el conjunto de la 
clase explotada, no baje. Por tanto creemos que estas deben 
apuntar a crear las Asambleas Populares en cada región, 
que cada Asamblea Popular levante su propio programa y 
nombre sus propios delegados hacia una Asamblea 
Nacional Popular que elija su Plan de Lucha, su Programa y 
la Planificación de la economía.

10.-La elección de las Asambleas Populares requiere una 
maduración de la conciencia popular, lo mismo para la 



Asamblea Constituyente, por ningún motivo debemos bajar 
la guardia. La burguesía no quiere  por ningún motivo que 
discutan su modelo neoliberal, ellos sí modifican la 
Constitución como les da la gana. Tienen una concha más 
grande que la caparazón de una tortuga galápagos.

11.-El Congreso le recarga toda responsabilidad a Pedro 
Castillo, al extremo que han llegado a discutir una moción  
que renuncie  voluntariamente. ¡Que sigan esperando! Se 
sabe que un buen gobierno requiere un buen presupuesto y 
un buen presupuesto requiere de buenos impuestos, todo lo 
demás es pura cháchara. Resulta que la tasa nacional 
impositiva está en 14% del Producto Bruto Interno (PBI), y se 
mantiene así por años.  La oposición que defiende los 
intereses del capital en perjuicio de los trabajadores ha hecho 
mutis al respecto, a pesar de que el propio Fondo Monetario  
Internacional  (FMI) recomienda que se eleven los impuestos 
a la minería, el Congreso no se da por aludido.

12.-  Peor aún, esa tasa de impuestos es regresiva, 
proporcionalmente más pagan los pobres que los ricos, 
provocando que la desigualdad social sea cada vez mayor. 
Se deben crear impuestos progresivos, impuestos a las 
grandes fortunas y a la minería. Hoy más que nada cuando se 
han suprimido ciertos impuestos por la huelga de los 
transportistas, ganaderos, agricultores, etc. La oposición a 
los monopolios es una engañifa, por la ley de la competencia 
y de la centralización y concentración de capitales  de todas 
maneras se dan los monopolios. Si se quiere ser efectivo y no 
mentir a la gente, que se suprima el sistema capitalista. 

13.- Ante la inoperancia del Ejecutivo y los sabotajes del 
Legislativo, la gente saca como conclusión: “¡que se vayan 
todos!”; pero los que vienen van ser iguales o peores, lo que 
deberían sacar como conclusión es que el Sistema 
Capitalista ha llegado al tope, no da más. Las condiciones 
objetivas están dadas, pero no la subjetivas. Cuando los 
jóvenes, los ciudadanos,  se decidan a militar en un partido 
revolucionario bajo una dirección centralizada habrá llegado 
el comienzo del fin del capitalismo.

14.-El costo de vida ha llegado al 6.8%, es alto. El gobierno ha 
elevado el salario mínimo vital en 95 soles llegando a los 
1,025 soles desde el 1° de mayo. Al menos, deberían 
elevarse los sueldos y salarios, y optar con urgencia por un 
bono de 1,500 soles que reactive el mercado. Se debería 
crear un sistema nacional de obras públicas a través de los 
municipios, que den  trabajo a los desocupados. Redistribuir 
progresivamente las horas de trabajo, creando más turnos, 
etc.

15.-El Congreso está dando una serie de leyes 
anticonstitucionales, que va desde la cuestión de confianza 
que tocaría a una Asamblea Constituyente modificarla, hasta 
otras que ataca a la Reforma Universitaria. Y lo más frívolo y 
oportunista ha sido aprovechar la supresión del IGV de 
algunos alimentos básicos de la canasta popular para 
aprovechar agregarle la carne de ganso,  pato, faisán y  
gallina de guinea, buscando privilegiar más a los 
privilegiados, al verse descubiertos tuvieron que retroceder e 
incluir algunos productos que sí forman parte del consumo 
popular.

16.-. Han sido asesinados Cindy Hinostroza de la Cruz, 
profesora; Alexander Trujillo, estudiante; y Jhony Quinto, 
agricultor. Y han muerto por las circunstancias del paro Juan 
Jorge Maldonado, profesor jubilado; Bruce P.L., un menor de 

13 años. Sus muertes deben ser investigadas  y penalizados 
sus cuasantes. Son los mártires del paro, sus familiares 
deben ser indemnizados. Y los que promovieron el paro y 
manifestantes recordarlos por siempre como paradigmas de 
lucha. 

17.-No es posible que en nuestro país sucedan 
acontecimientos que trastocan nuestras vidas, dándoles un 
sentido de impunidad. Un Tribunal Constitucional (TC), que 
se burla de la justicia dándole libertad a un  reo que no es 
consecuente con sus actos. Alberto Fujimori, roba, 
secuestra, mata y no pide perdón, ni paga a las familias de 
sus víctimas las indemnizaciones correspondientes, luego de 
haberse llenado de dinero él y sus hijos. El TC hace 
paralelismo a la Corte Suprema de Justicia, por lo que debe 
desaparecer, la Corte Interaméricana de Derechos Humanos 
ha tenido que enmendarles la plana.

18.- De igual manera han aparecido en los diarios de nuestra 
nación un aviso firmado por expresidentes de Colombia, 
Argentina, Méjico, Chile, etc. a favor de Pedro Pablo 
Kuczynski (PPK). Protestan por el “injustificado arresto 
domiciliario”. Su arresto es justificado y sus delitos muchos: 
lavado de activos con Odebrecht y otras empresas en 
distintos años; compra de votos para evitar su destitución de 
la Presidencia de la Republica; PPK viene actuando 
impunemente en Perú desde el primer gobierno de Fernando 
Belaunde (1963-1968), se escapó de la justicia robando 15 
000 dólares a favor de la International Petrolum Company, 
después  estafó al Perú con el gas, etc.
 
19.- Debemos tener presente que han asesinado  
ambientalistas indígenas  en Perú por defender sus 
territorios.  No es posible  dejar pasar estos crímenes. 

20.- La lucha contra la corrupción, es una lucha 
anticapitalista, debemos despojar del poder en todos los 
espacios a los capitalistas. No saben gobernar para todos, no 
sirven para decidir sobre el bien común.

21.- Los proyectos de ley contra los monopolios, oligopolios y 
posiciones dominantes en las decisiones económicas deben 
ser apoyados, sabiendo que son insuficientes, que la única 
salida definitiva es que la sociedad decida sobre el bien 
común, que es de todos y no de los capitalistas corruptores y 
los que reciben sus coimas.

22.- Que se siga con los Consejos de Ministros 
descentralizados con presencia de los ciudadanos, que 
impulsa la movilización por la Asamblea Constituyente y 
permite que se articulen los sectores sociales y se potencie la 
unificación de las plataformas de lucha politizando a los 
ciudadanos, elevar la calidad de vida y avanzar en la 
comprensión de que el capitalismo no permite que se logre la 
vida digna para todos, ya que se basa en el despojo de unos 
pocos a otros muchos.

¡POR EL CONTROL DE PRECIOS A LOS ARTÍCULOS DE 
PRIMERA NECESIDAD! 

 
¡POR UNA CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICA Y CON 

PODER!

¡POR UNA ASAMBLEA NACIONAL POPULAR!

¡POR UN GOBIERNO DE LOS TRABAJADORES!

16 de abril, 2022

DIRECCIÓN NACIONAL
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